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“Aves amenazadas del mundo” (“Threatened
birds of the world”) es sin lugar a dudas la
versión más completa de un Libro Rojo publi-
cada hasta el día de hoy. Los libros rojos fue-
ron concebidos en 1963 por Peter Scott como
un registro de la vida silvestre amenazada y
sus grados de amenaza. Durante más de 15
años, la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza y los Recursos Natu-
rales (IUCN) publicó los libros rojos bajo la
forma de cuadernillos o volúmenes anillados
que no llegaban a ser, estrictamente hablan-
do, libros. En el año 1980 apareció “Endanger-
ed birds of the world: the ICBP bird red data
book”, que puede considerarse como el pri-
mer Libro Rojo de las aves. Este libro fue pu-
blicado por el International Council for Bird
Preservation (ICBP), organización precursora
de BirdLife International, e incluía informa-
ción sobre 437 especies amenazadas. Este pri-
mer Libro Rojo fue seguido en 1988 por “Birds
to watch: the ICBP world check-list of threat-
ened birds” 1. En esta versión el número de
especies bajo distintos grados de amenaza ya
trepaba a 1029.

Uno de los problemas que surgieron a partir
de la aparición de los libros rojos de distintos
taxa fue la subjetividad de los criterios utiliza-
dos por los distintos autores al momento de
asignar especies a las categorías de riesgo. El
comienzo de la solución de este problema fue
el trabajo de Mace y Lande 2. Estos autores
propusieron una forma más objetiva para de-
finir el riesgo de extinción que tenían las es-
pecies amenazadas. Para ello utilizaban
criterios numéricos, aplicables a diferentes
grupos, como el tamaño poblacional, la tasa a
la cual la población declinaba y el rango de
distribución de la especie. Estos criterios fue-
ron rápidamente aceptados por numerosos
grupos de especialistas y, luego de algunas

revisiones 3,4, fueron adoptados en 1994 por la
Asamblea General de IUCN. La clasificación
de grados de amenaza adoptada por IUCN
considera las siguientes categorías: especies
extintas y extintas en estado silvestre, tres ca-
tegorías de amenaza (en peligro crítico, en
peligro y vulnerable), tres categorías de bajo
riesgo (dependiente de la conservación, casi
amenazado y de preocupación menor), una
categoría para especies con datos insuficien-
tes para su evaluación y una categoría para
especies no evaluadas.

Casi simultáneamente con la adopción de
aquellos criterios por la IUCN apareció “Birds
to watch II: the world list of threatened birds” 5.
Este nuevo Libro Rojo de las aves, publicado
por BirdLife International, ya incorporaba los
criterios para evaluar el riesgo de extinción de
especies que recientemente había adoptado la
IUCN e incluía una lista de 1111 especies ame-
nazadas.

La nueva versión del Libro Rojo de las aves,
recientemente publicada por BirdLife Inter-
national, también ha sido elaborada teniendo
en cuenta los últimos criterios adoptados por
la IUCN y constituye, por la cantidad y cali-
dad de su información, un avance sustancial
respecto de las versiones anteriores. Este libro
presenta información recolectada por una ex-
tensa red mundial de especialistas, que fue
compilada y editada por un numeroso equi-
po dirigido por Alison Stattersfield y David
Capper, y volcada en un manual (tapa dura,
formato A4) de más de 850 páginas. El libro
está dividido en dos partes: en la primera se
describen sintéticamente los distintos riesgos
de extinción, la forma de documentarlos, los
criterios utilizados para asignar especies a dis-
tintas categorías de riesgo y cómo utilizar el
libro; y en la segunda se analizan, caso por
caso, tanto las especies globalmente amena-
zadas (1186 especies) como las de bajo riesgo
(727 especies). También incluye una pequeña
sección con información de especies con da-
tos insuficientes para ser evaluadas y de es-
pecies extintas. Una diferencia cualitativa
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respecto a ediciones anteriores es que cada una
de las especies globalmente amenazadas (182
en peligro crítico, 321 en peligro y 680 vulne-
rables) posee una ficha de media página de
extensión. En esta ficha se presenta en forma
muy clara información básica de la especie en
cuestión, como: nombre científico y común,
categoría de riesgo, criterios por los que la es-
pecie fue asignada a esa categoría y su justifi-
cación, detalles de canto o morfología que
permiten diferenciarla de otras especies
simpátricas similares, tendencias poblaciona-
les, hábitats ocupados, principales amenazas,
medidas a adoptar para mejorar su estado de
conservación y bibliografía relevante. Además
de esta información, cada ficha incluye una
ilustración en colores de la especie y un mapa
con su distribución (extensión de ocurrencia)
durante la temporada reproductiva y no
reproductiva.

Otra sección de utilidad en este libro es la de
especies amenazadas por país o territorio. En
esta sección se presenta una lista de las espe-
cies en cada categoría de riesgo para los dis-
tintos países y territorios. Allí, uno puede
rápidamente encontrar que para Argentina
figuran 4 especies en peligro crítico (el Pato
Serrucho Mergus octosetaceus, el Playero Esqui-
mal Numenius borealis, el Guacamayo Azul
Anodorhynchus glaucus y el Capuchino de Co-
llar Sporophila zelichi), 4 en peligro (la Palomi-
ta Morada Claravis godefrida, el Loro Vinoso
Amazona vinacea, el Cardenal Amarillo
Gubernatrix cristata y el Capuchino Pecho Blan-
co Sporophila palustris), 31 vulnerables y 53 cer-
canas a la amenaza. Resulta interesante
comparar las especies que figuran como ame-
nazadas para Argentina según este libro y
aquellas que fueron identificadas como ame-
nazadas en el Libro Rojo de las Aves y Mamí-
feros de Argentina (1 especie extinta, 6 en
peligro crítico, 23 en peligro y 41 vulnerables 6).
Si bien algunas de estas diferencias pueden
deberse a que los criterios de inclusión en el
libro de BirdLife fueron que la especie estu-
viese amenazada a nivel global, mientras que
para el de Argentina fue que estuviese ame-
nazada a nivel del país, las diferencias tam-

bién reflejan el carácter dinámico que tienen
los libros rojos y cómo la información que con-
tinuamente se está generando produce cam-
bios en nuestra percepción del nivel de riesgo
de extinción de las distintas especies.

“Aves amenazadas del mundo” será (muy
probablemente por solo unos pocos años) uno
de los principales libros de referencia para
todos aquellos que están interesados en la con-
servación de las aves. También, muy proba-
blemente, será el último o uno de los últimos
libros rojos de aves que se editen en formato
tradicional. La velocidad con que se modifica
la situación de muchas especies amenazadas
o cercanas a la amenaza y la cantidad de in-
formación disponible para cada una de ellas
hace que sea muy difícil producir libros de esta
envergadura que contengan información ac-
tualizada. Tal vez los futuros libros rojos se-
rán bases de datos actualizadas en forma
continua por una red mundial de especialis-
tas y accesibles a través de Internet.
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